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Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
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JOSE GERARDO CUEVA LUNA 
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS DEL ATLÁNTICO, s:A. DE C.V. 

PRESENTE. 

/ 

Asunto': -Resolución Procedente. 
'Expediente: 30VE2 O 17GO 112 

Bitácora: 09/MPA0161/06/17 

Una vez analizada y ev9-h..iada la Manifestación de Impacto Ambiental, ·modalidad Particular 
CMIA-P), por parte de esta Dirección General de. Gestión Comercial CDGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión; Supervisión, lnspeq:ión y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de ProtecdóQ al Médio Ambiente del Se.ctor ~idroGÚburos (AGENCIA) del proyecto 
denominado Estación de Gas L.P., para carburación. propiedad de Gas del Atlántico S.A. 
de C. V:• "Ahuehuetes",, en ' lo sucesivo el Proyecto, presentado p·or ' la empresa ' Gas del 
AtlántiCo, S.A. de C.V., 'en lg sucesivo el Reguiadp, con ubicación en. la Carretera Federal 
Tehuacáñ~C.d. Mendoza .Fracción de Parcela 35 Z-2, -1?-1 1/1, Ejido de'. Taza de Agua, en el 
Municipio de Nogales, en élEstado.de Veracruz,V. j 

l. 

R E S U L T A N D 0: 

• 1 ~ 1 

/' 
1 -

Que con fecha 09 de junio de 2017, ingresó añt.e la AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin número, de ~echa O 7 del mismo mes y~año, rp_ediante el cual el Regulado 
presentó la MIA-P 'del Proyecto p~ra su corres¡:¡on<;l.iente ~valuación dictaminación en 
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materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 
30VE2017G0112. 

2. Que el15 de junio de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente CLGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/023/17 de 1~ Gaceta. Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo 
ambiental durante el·periodo del 08 al 14 de junio de 2017, entre los cuales se incluyó 
eiProyecto. · · 

. ' 

3. Que el 2 3 de junio de 2 q 17 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 LGEEP A, 
es_ta DGGC integró ' el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 

. públ_ico en las 'oficinas de la Agencia Nacional 'de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva 
Anzures, C.P. 11590, Ciudad de M~_xic_o . 

' -. 

4. Que el 29 de junio de. 2017, meqian~e oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9076/2017, se · 
soliCitó opinión a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas C<IONANP). 

.. ) , ' 

' .. ·. 
5. Que el 09 agosto de ~.017, _ mediante el ofie!:io No. F.O.O.i.DRPCGM/07~0/17, la 

cb.NANP, emitió la respuesta al .oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9076/201? de fecha 29 
de ju_nio de 2017. 

6. Que el 25 'de agosto. de :i01·7, mediante el escrito sin núm~ro de fecha i4 del mismo 
mes y año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a ·la MÍA-P, la Pagina 
LOCAL 3, del periódico "E;/ Mu,ndo de Oriiaba" del 2:2 de agosto de 201'6, en el cual se 
llevó a cabo la publit:ación del extracto del Proyecto dé_conformidad con lo establecido 
en los artículos 34, fracción 1 de la LGEEPA, el cual. se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido ~n- el artículo 2 6 fracción 111 del REIA. 
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7. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le · 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REJA y 

CON S·J DE R A N D 0: . ' 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad c_on lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI 1 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medjo Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 09 de junio de 2017, ei ·Regulado ingresó en la AGENc'IA el oficio sin número 
de fecha 07 del mismo mes y año, para solicitar la notificación mediante el uso de. med ios 
de comunicación electrónica; m'ediante la cual acepta darse por notificado de las 

... actuaciones que emita la AGENCIA relacionadas eón el Proyecto. 

111. Que el Regulado se dedica al expendi() al público de Gas L.P., por lo que su actividad . 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definicióll señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
l9. Ágencia Nacional de Seguridad ·lndusttial y de Prótecci.ón al Medio Amb>iente del Sector · 

IV. 

Hidrocarburos. · ' · 

. . 
Q\.le 'por la descripció,n, ca~acterísticas y ubi~·ación de- la.s actividades que integran el 
Prqyecto, éste es de ' competencia Federal en materia de eval.uación de . impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la. constn.JC~iÓn y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al ·público .de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPAy S inciso 0), fracci(m VIII, del REJA 
asimismo ~e pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos. de conformidad 
con lo señalc¡.do en el artísulo ~~fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al público de ~as L.P. · 

Página 3 de 23 

Melchor Ocampo Núm. 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext.l3420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

¡ · 
e_ 



SEMARNAT A 
SECRETARIA DE 

M EDIO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NAT URALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
'NERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12654/2017 

V. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIÁ) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los _e<::"osistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
una manifestación de impacto ambiental . en su mod?lidad particular (MIA-P). para 
solicitar la autorización del Proyecto. modalidad que se considera procedente. por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

VI. Que ,de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA. el 
cual dispone que las solicitudes de ·consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo dé lO días cbntados a partir .. de ·¡a publicación de los listados y 
considerando que la publicacióp del ingreso del Proyecto se llevó a cabo ·a través de la 
Separata número ASEA/023/17 de la Gac·eta Ecológica el 1S de junio de 2017. no 
obstante lo anterior. y con la .finalidad de dar máxima publicidad al Proyecto, y la 

Vil. 

. oportunidad de solicitar consulta pública a los ciuda.danos que pudieran resultar 
afectados con el procedimiento de evaluaCión de impacto ambiental. el plazo de la misma 
se extenclió en Virtud de que se efequó la publiGación del extracto periodístico en fecha 
~2 . de agosto de ·2017. con lo cúal'él periodo de consulta feneció el OS de septi_embre de 
2 O 17, sin que se pr.esent~ra durante este lapso soli~itud de consulta pública alguna. 

. . . . . . ' 

Que en cumplimiento ¡:¡. lo dispuesto por el artícu'lo 3 S de la LGEEP A. una vez presentada 
la MJA-P, esta DGGC inició el PElA, para lo Cl,.lal se revisó ·que la solicitud se ?justara a 
lasJormalidades previstas en la LGEEPA. su REIA y las normas oficiales· mexicanas 
aplicables. la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecéióri al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglaménto lnter:ior de la Agencia>Nacional de 
Seguridad [ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrqcarburos por lo 
que,-una vez integrado el expediente. respectivo: esta DGGC determina que se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así i:omo ·a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamiento· ecológico del territorio ,. las declaratorias de 
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicab les; 
asimismo, se deberán· evaluar los posibles efectos d~ la preparación del sitio. 
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construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo 
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REJA para tales efectos. 

VIII. Que el Regulado manifestó~ de manera voluntaria en el Apartado 1.1.3 Tiempo de vida 
útil del proyecto, que la estación de Gas L.P. para carburación, actualmente se 
encuentra en etapa de operación y mantenimiento, lo anterior conforme al oficio 513-
DOS-V- 8869/02, en donde .se señala que la estación inició operaciones el 08 de 
nOviembre del 2004. adjcio~almente el Regulado presentó el Oficio lA- 845/2002, 
Expediente 180/2002, Re( L34: de fecha 12 de diciembre de 2002, emitido por la 
CoordinaCión Estatal de Medfo : Ambiente del Estado de Veracruz, mediante el cual se 
autorizó en materia de impactq ambiental el proyecto "Construcción y Operación de una 
Estaéión de Carburación de'Gas L. P., en el Municipio de Nogales, Veracruz y que a la fecha 
s·e encuentra vencida dicha autorización. · 

Datos ge.nerales del Proyecto. 

De ·conformidad con lo establecido en el ·ar:tículo 12, fracción 1 del REJA, donde se señala 
que· se deberá incluir ~n la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del· Regulado y del 

' responsable del estudio de impacto ambientar y que de acuerdo con la información 
'incluida en las páginas _09 ·a 10_ del Capítulo.! de la fv1IA-P se cu~ple con esta condición. 

Descripdón de las obras-y actividades· del Proyect~ 

Que la fracción 11. del artíeulo ·12 del REIA.im.pone la obligación 'al Regulacjo de incluir 
en la MIA-P, que someta a evaluación, una desuijxión del Proyecto. En este sentido 
y una ·vez analizada la información presentada en · ¡a MIA-P, 7de acuerdo con lo 
manifestado por el Regulado, el ProyeCto se presenta para regularización y consiste 
en la operación y mantenimiento' de una-Estación de Gas L.P: para carburación Tipo B 
(comercial), Subtipo ~.1-. Grupo 11., con una capacidad total dealmacenamiento de 
10,000 litros base agua, disf riquidos en dos tanques de. ,? 000 litros cada uno, de 

Página S de 23 

Melchor Ocampo Núm. 46 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 5"90, Ciudad de México. 
Tel : (SS ) 9126 0100 ext. 13 4 20 - www.asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" 
y las palabras" Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad insti tucional 

1 
t 

J 



SEMARNAT A 
SECRETARfA DE 

MEDIO AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA. DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12654/2017 

tipo intemperie cilíndrico horizontal especial para contener Gas L.P. al 100 %, para lo 
cual la empresa cuenta con una superficie total de 1764.15 m 2, y superficie construida 
de 12 7.5 2 m 2; así mismo cuenta con: sanitarios, cuarto eléctrico, bodega, oficinas, 
zona de almacenamiento, zona d~ carburación y zona de autotanque. 

De igual forma, para el diseño de la estación de carbura_ción se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 

El Proyectos~ ubicará en las coordé'rJadas que a continuación -se describen: 

Coordenadas Geográficas Zona 14, DA TUM WGS 84 
Vértice latitud longitud 

1 18 7 17.64 11 51.03 

' '1 
Que el Regulado describió en 'la Página 1-7 del Capítulo 11 que el terreno que ocupa el 
predio tierie una superficie totaJ,de 1,764.15 m2 de-los cuales la estación de Gas L.P. 
para carburación ocupa una superfisie total de-.127.52 rri2 · · 

\ . . . . 

a) Por otro lado, Regulado presentó el Programa General de Trabajo en la Página 55 
de la MIA-P indicando que para las actividades de las etapas de preparación de sitio 
y construcción, · se presenta ·de . manera enunciati;va, y para operación y 
mantenimiento la estación se encuentra en operaCión estimando una vida úti!· del 
Proyect~ de 30. años, -sin embargo esta pGGC, qetermina otorgar un plazo de 1 S 
áños en virtud de que ir)iGió oper~ciories eri el' año 2:oo2 ci;Jnforme al Ofi~io No. 513-
DOS-V-8869/02 d~ f~cha 09 pe n.oviembre' de 2,00:2, emitido por la Secretaría de 

-· EnEirgía, asimismo, se describen· de ·manera amplia y de~allada las caraét~rísticas del 
Proyes:to en las: páginas 28 ~. 62 del Capítulo 11 de la Mlf'.-P. _ .-' 

Vinculación con los instrumentos de plane~ción y ordenarytientos jurídico's aplicables 

IX. Que de confor,midad con él artículo 3S·:.,__segundo párr~fo, de la LGEEPA, ásí como po r lo 
dispuesto en l_a frac~ión 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
Regulado para- inciL!ir e[1 la· MIA-P, el desarrollo 9é IC).-~vin~ulación de las obras y 
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actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia' de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y admi_nistratiyas. Considerando que el 
Proyecto se ubica en el Municipio de Nogales, en el Estado de Veracruz, se identificó que 
el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regulado por los 
siguientes instrumentos jurídicos: · 

a. Los artículos: 28'; fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII 
_y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteéción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inCiso D) fracción VIII del 
RUA; 1, 3, fracéiones 1 y XLVI, 14, fracción V inclso ~) · del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustrialy de Protección. al Medio ~mbient.e del Sector 
Hidrocarburos. · · 

o. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que la zona dei .Proyedo se lo-calizada dentro de la poligonal del Parque Nacional 

,Cañón del Río Blanco. · · i 

'\ 
' : ......... ,, 

Que derivado del 6ti~io ASEA/UGSIVC/DGGC/90l6Í201'Z de fecha 29 de junio 
· -de 2 O 17, por el cual se solicitó Opinión T ~énica del' P~oyecto a la. CONANP, ésta 
. remitió a la DGGC eLofi~io No. F.0.0.7.DRPCGM/oi2d/17 de fecha 09 de agosto 
'. de 2 o 17' a través del cual indic'ó lo siguiejlt~: 

1 ' • 

" ... Una vez analizada la información de la Manifestación de Impacto Ambiental en su 
modalidad Regional (MlA:...R), así como del dictamen: técnico de soporte e.mitido por la 
Dirección encargada · del Parque Nacionál Cañón ~ del :: Río Blanco ·mediante oficio 
FOO.l .RPCGM.DPNCRB.-022/2017 de fecha 02 de agosto del añó en curso y recibido en 
esta Direccfón Regional el 04 del mismo mes y mño. se considera q(!e el proyecto podría 
ser técnicaiT'ente viable. lo anterior, en -virtud de lo siguiente: ... " 

Página 7 de 23 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
v las palabras "Agencia de Seguridad. Energia v Ambiente• como parte de su identidad institucional 

j 



SEMARNAT A 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
oNERGÍA Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12654/2017 

" ... En el Dictamen Técnico de Soporte emitido por la Dirección encargada del Parque 
Nacional Cañón del Río Blanco se menciona lo siguiente: 

• 

• 

• 

Que derivado de la visita de campo, se observaron que la bomba de despacho de 
la estación presenta un sello de clausu~a por parte de la Agencia de Seguridad, 
Energía y Ambiente y por tal motivo la estación no está operando. 

Los alrededores · del sitio presentan características sub urbanas, con casa 
habitación y comercio, vialidades de terracería y la carretera federal, terrenos de 
acahuacal y árboles de ahuehuete (Taxodium mucrona~um) 

Que fa . estación cuenta con contenedores para residuos sólidos y residuos 
peligrosás, estos últimos son enviados a la planta donde la empresa Servicios 
Técnicos de Reco_fección. de Resi?1,1os del C~Atrc;¡ los recoge para su disposición final . 

... : Desde el punto de vista técnico, los impactos qúe se generen tanto por el desarrollo de 
la etapa de operaciÓF) y mantenimiento de fa éitación de gas L.P. para carburación, como 

, por el uso de suelo propuesto, no serán mayores ·a los ocurridos cuando se construyó el 
proyecto; por lo que se cof)sidera que no se modificaran las c;ondiciones actuales del sitio 
ni se dañara o impactara a e.species·. de vida silvestré que se encuentren en alguna 

, categoría de riesgo de las que · s'eñp.fa la NOM-059-SEMARNAT-2010, así como 
ecosistemas frágiles o .de int~r~s··par:a su c~nseryación. 

c. Que el Regulado senaló en 1~ Pági~·a p4 de la MIA-P d,el Capítulo 111 que el Proyecto 
le aplica el Programa de Ordenamiento E~ológico .Ceneral del Territorio, en virtud de 

. que el pr edio del ~ro,yecto, se ubica erl"la Región Ecológi(a .17.32, en la Unidad 
Ambiental Biofísica 12 8 con una política de Aprovechamiento Su'sténtable y 

< Restauración, destacando como sectores de desarrollo el uso industrial con lo cual no 
se mntrapone· con el uso propue¿to. · · ' ' .. . , ,.. 

d) Que d~ acuerdo 'con lo ~anifestado por el Re~ula~o. presentó Licen~ia de Uso de 
Suelo Comercial, para la instalaciÓn de una estaciól! de carbur~ción; .mediante oficio 
No. DGt:JUR/SCU-1427 /02 de fecha· 21 de noviembre de'. 20Q2, ·'emitido por la 
Dirección Gene~al · de Ordenamiento · uí-b~uio y Regional del Estadó ·de Veracruz. 
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e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son . aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Ofic ial 
de la Federación el 06 de enero de 19 9 7. 
NOM-002-SEMARNAT -1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales ados sistemas de aiGantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales tratadas _que se reúsen en servicios al público. 
NOM-004-SEMA_RNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y 
límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimie-nto para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos consjderad.os con:o peligrosos por' la norma oficial mexicanaNOM-OS2-
EC0ld993. 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles estárt sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la ir)clusión o exclusión· a· dicho' listado; así cómo los elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo. ' 

NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. ' 
NOM:081-SEMARNAT-1994. Que e-stablece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y .su método de medición. . ' 
NOM-080,8EMARNAT -~ 994. Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehículos Automotores, Motocicletas .Y Triciclos Motorizados en 
Circulación y su Método de, Medición. 

• NOM-059-SEMARNAT -2010. Protección ambient~l- Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y espeCÍficaciones para su inclusiÓn, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
espe~ificaciones para su caracterizacic>n y remediación, public?da en el Diario Oficial de la 
Federaciófil el 29 de marzo-de 2005. · 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño. y construcción. 
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción 
de estaciones de Gas L.P .. para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivame nte 
a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

-

Página 9 de 23 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. l3420 - www.aseagob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

1 



SEMARNAT 
SECRETAR[,\ DE 

M EDIO A,'v\UI ENTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
oNERGÍA Y AMBIE NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 12 654/2017 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la operación, mantenimiento y abandono del Proyecto por lo que 
el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos 
en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales 
que pudieran generarse durante dichas etapas.· 

f) El Regulado presentó el Dictamen Técnico de fecha 10 de agosto de 2016 con 
número UVSELP/126-C 003/069-2016 del Proyecto (instalaciones, equipos, 
vehículos y , programas de m·antehimiento, seguridad y contingencia para la 
prestación de servicio) .de una Estación de Gas L.P. para carburación, con una 
capacidad ·de ·ah;nacenamiento de. 10,000 · litros al 100% agua, en 2 recipientes 
ubicada en Carretera Federal T.ehuacán- Cd. Mendoza, fracción de parcela No.3 6, Z-
2, P1·171. Ejido Taza de Agua. Municipio de Nogales. Estado de Vera·cruz. el cual fue 

· emitido por la Unidad de VerificaciÓn No. UVSELP-126-C y, en el que concluye que 
CUMPLE con las especific;acione~ dé caráe:ter técn[co. que establece la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SEDG-2004: '' ' . 

' . 
Descripción del sistema ambiental y: señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia dei .P,royecto . ·, .. 
X. Que la fracción IV der artículo 12 de l; REIA ·en análisis, dispone la obligación al Regulado 

de: incluir en la MIA-P' ~na descripcipn ·,del sistema' ~mbiental : así como señalar la 
problemática · ambiental detectada en el .área · de,. influencia del Proyecto; es decir. 
'¡:;>rimeramente· se .debe 'ubicar y describir el Si~tema Ambientai .CSA) correspondiente al 
Pr:oyecto, para posteriormente señalar la próblemática ambiental detectada en el área 
de'· influencia del mismo. - · · ·. · · 

/ 

" En este se~tido el Regulado, solo se limitó a señalar que -la estación de carburación se 
encuentra en .el territorio perteneciente al MuJnicipio de Nogales y que colinda al norte 
con los m'~nicipios de Maltrata e ' lx~'uatlancillo ; al ' este con IGs municipios de 
lxhuatlancillo, ·Río Blai)CO, Huiloapan de 'Cuauhtémoc y Camerino Z. Mendoza; al sur con 
los municipios de _. Camerino Z. Mendoza, Soledad Atz_ompa y Acultzingo. En los 
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alrededores de la estación predomina vegetación existente así como asentamientos 
humanos y pequeños negocios particulares. 

El Regulado en las Páginas 97 a 120 de la MIA-P, describió los aspectos abióticos que 
caracterizan al SA. 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Pá&inas 121 a 123 de la MIA-P, el 
Regulado, mencionando. 

En el área del Proyecto está compuesta por vegetación propia de la zona, algunas 
elevaciones. a'sí cbmo también de algunos terrenos dedicados a la agricultura, con 
presencia de asentamientos humanos· y negocios. particulares. Es importante señalar 
que no se registran especies vegetales catalogadas como raras. amenazadas. en peligro 
de ex~inción y/o que requreran protección especial de acuerdo a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 129 d~, la MIA-P. que la zona presenta abundante 
vegetación propia del área natl;Jrál, protegida, 'en e?te caso· bosque de encino, sin 
embargo, dentro del área no se encuentra vegetación antes señalada, en el sitio del 
proyecto, no se encuerit'ra fauna significativa. Los elementos del medio biótico y abiótico 
en el sistema ámbiental presentan una calidad ambientaL.alta ya que se encuentra dentro 
qe un área de conservaciór) ecológica. Finalm,eRte es impórtante ·considerar .que no se 
registraron especi~s que se 'encl.jentren.dentro de alguna de las categoría? de la NOM­
OS 9-SEMARNA T "'2.0 1 O, .por io que no se p_revé afectadón al sist~ma ambienti=il. 

> 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XI. 

. . 

Que la frac'<:;ión V del art_ículo 12 del REIA, dispone la obligación ,al Regulado deberá 
incluir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente. a los impactos que por sus características y efectos son 
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relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionall 
y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 
las condiciones ambientales del mis_mo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas, por otra parte, el 
Regulado tiene considerada: la realización de acciones de compensación para la 
operación del Proyecto, eón lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que 
el mismo ocasionará. · 

El Regulado i<;Jentifi_có como impactos ambientales de.l SA, la pérdida de vegetación y 
suelo utilizado en la~ actividades agrícolas y el ruido gener-ado en la etapa de operación 
y mantenimiento donde hay mayor dis·turbi0, 110 obstante' qLr'e el predio ya se encuentra 
modificado, toda véz que .el Proyecto se pretende · ~bicar ' en u11 área con influencia 
urbana_. Por otra parte, debido a las ob~as y actividades del mismo, los potenciales 
impactos ambientales que·se,ge[lerará:n por s_u desarrollo son los siguientes: 

.J '. • ' ' 

·, 
' \ 

', ·. ' . . ' ' 

Etapa: Operación y 
Elementos Mantenimiento 

Afectación ~ 

Suelo Generación de' residuos sólidos .wbanos y un ~mínimo de residuos peligrosos.· 
' Gen~ ración de aguas· resi?uales, pr'ovenientes~pe· los sanitarios que tiene en operación 

Agua 
la Estación de Carburación y que s0n .. desca(gados a la. red de drenaje municipal ; -' 

' 

"' . At mósfera 
Emisiones originadas por las fuente's móvil'es; las' etnisiones· furtiv-as que surgen

1 
del 

·, : trasiego del 'gas. · · ,; · · · ' · · 
1 " 1 · .-' -".- .-:: rv·· ',_ ' ' ·' .~ 

> i ! 

..... 

La integridad funcional de ácu~rdo a'lo establecido por la CON~BJ()-(www:f /clonabio.gob r:nx), sé define cpmo el grado de complejidad / 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema Rresen_~.a mayor integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica existen, cons(derando para ello especies nativas y-silvestres y_ de sus-prócesos na~u rales de sucesión ecológica. que /' 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios p.mbientales5. · V 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XII. Que la fracción VI del artículo 12 del REJA dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido. esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, minimizan y 1 o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto. entre las cuales las más releva~tes son: 

' ' 
.... , ' 

. Etapa: Operación 
Elementos Afectación Medidas de Prevención v Mitigación 

1 Mantenimientos dentro de la instalación ·para 
Agua · descarga de aguas re~iduales 

evitar posibles fugas. 
provenientes de usos sanitarios 

Suelo Modificación a la estructura del suelo 
evitar que vehículos y maquinaria invadan 

.. superficie mayor a la ·estrictamente necesaria 
Fugas furtivas de Gas L.P., que se 
produc'en al momento de .desacoplar los Continuidad · de los procedimientos · para 
equipos de llenaao de los recipientes a disminuir las posibles emisiones, además de la 

Atmósfera llenar, así como el ruido que se gen'era capacitación periódica a los trabajadores para la 

' )por ~1 funcionamiento de ios motore's de correcta operación de los equipos. 
estos equipos de llenado pudie r.'an ' 1 ,._,/ 
generar '. 

·., ··) , : ..... .. 
.".. ~ 

Pronósticos·ambientales·y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIII. Que la fracción VIl del artícul9 12 del REJA, establece qu~ lá MIA-P debe contener los 
pronósti,tos ambientales y, en su caso, Jvaluación de alternat'ivas,.para el Proyecto; en 
este sentido se presume que la afectación al sistema ambiental p'or la ejecución y 
operación del pr<Dyec.to en conjun:to es mín_iiT)a, esto pri'ncipalmente pqr la ubicación fís ica 
del predio dentro de una zona agrícola. Se prevé que la principal afectación es en relación 
con la segurida.d ·y riesgos operativos, sin embargo esto es prevenible si se siguen las 
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acciones establecidas, de manera global y considerando la posibilidad de eventos atípicos, 
riesgos meteorológicos, entre otros, la empresa durante la operación labora dentro de 
régimen operativo en coordinación con las autoridades locales de protección civil, así 
como la capacitación de su personal en respuesta y prevención de emergencias a este 
tipo de eventos, por lo que se considera que no existirán afectaciones significativas que 
modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en· riesgo las funciones ecológicas 
actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación 
propuestas en la MIA-P presentada. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hacer un' razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metÓdológicos y de los elementos técnicos qye sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las ' fracciones 11 · a VIl del citado precepto, por lo que · esta DGGC 
determina que en la información· presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas. y metodologías que permiten caraéterizar lqs componentes ambientales del 

. 5A y dar seguimiento a la forma en que .se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales p9tenciales a generar .por el. Proyecto; asimismQ, fueron presentados 
anexos fotográfico~ ; planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a 
los elementos té~nicos que sustentan la informati'ón que conforma.la MIA-P. 

' • i, 

XIV. Que de conformidad c'~h Jo. dispuestci en .el a¡tículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Li~tadb de Actividades Altamente Riesgosas2

, que a la letra señala: · 
• ' 1 • ·, ' 

\" . 
"Artículo 4°.- Las aGtividades asociadas mn el manejo de· sustancias inflamables y 
explosivas que _deben considerarse aitamehte riesgosas .sobre la producción, 
procesamiento, transporte, Ólmacenamiento.· uso y.'disp'osición fihal;de las sustancias que 
a continuaCión _ se indican, cuando' se ml!lnejan cantidades iguales o sup~riores a las 
cantidades de ·reporte siguientes: · · ' 

a') En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. Cantidad de reporte a partir de ·so,ooo kg .. 
a) En el ca.so d,e las siguientes sustancias e'n estado ga_seosb: 

[2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas: publicado en el Diario Oficial de la Federación el4 de mayo de 1992. 
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Gas Jp comercial fJJ 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 
de 10,000 litros de agua en un tanque de almacenamiento lo cual equivale a 5400 
kilogramos de Gas L.P., esta DGGC aetermina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

XV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44·, primer párrafq, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto amqiental se deberá consid~rar: · ' 

"/ . . 

11. 

Los posibles efectos de las Qbras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando én cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; . ' ' . ' .. 

La utilización de los recur~os nátura/es en forma que se respete la integridad funcional 
y las 'capacidades de carga de Jos ecosistemas de los que forman p'arte dichos recursos. 
por periodos indefinidos, Y: .. ". 

' .. , 1 ¡ 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 
' .. • ' • J> • ' ' • 

' . 
a. El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento:.se ajusta y cumple 'con los 

instrumentos jurídicos que le áplican, de acl:lerdo con lo descrito en el Considerando 
IX del presente oficio. - · ,. · 

b. Considerando los principales componentes ambientales, ·dentro del área dél Proyecto 
y el grado de perturbatión _o-( asionado por l~s - actividades . antropogénicas 
desarroll~das en el sitio, en donde algu~os terrenos se utilizan pará la aq ividad agrícola, 
afectando l4 composÍCión original del suelo. Sin 'errjbargo, el .. Regulado plantea el 

~ .. \.., J 

[3] Se aplica exclusivamente a actividades industñales.y comerciales. 

-
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desarrollo de actividades de protección del medio ambiente por medio ·de un 
Programa de Vigilancia Ambiental. 

c. Desde el punto de vista socioec~mómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que ·esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable. · 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 
fracción 11 de la Ley Genéral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción XI, 
inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio · Ambiente ·del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley <de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracción l; 5 inciso D) fracción VIII y 45Jracción 11 dei .Reglamento de laley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente én·materia de Evalué!-ción de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18_ fracción 111 y 3 7 facción v' del Reglament,o Interior de. la Agencia Nacional Seguridad 
lndus~rial y de Protección al Medio Ambiente d.el - Sector H[drocarouros. el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio: Normas Oficiale-s Mexicanas aplicables: NOM-
001~SEMARNAT -1996, . NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-
004-SEMARNAT-2002, .NOM-054-SEMARNAT~ 1993, ·NOM-161-SEMARNAT-2011, NOM-
052-SEMARNAT-2005,. NOM-081-SEMA,RNAT:-1994, N_QMo.080-SEMARNAT-1994, NOM-
059-S~MARNAT-~010, NOM-138-SEMARNAT /~S-20Q3, NOM~p03-SEDG-2004, y con 
sustento. e,n las dispo_?iciones y ordenamientos invOG)3.dos y qaf!a su aplica~ión en es~e caso y 
para e_s~e proyecto, esta. 'DGGC. en el ejercicio de sus atrlbuciones,-d.etermina que el proyecto, 
objeto de la evaluación que.se _dictamina con este instrumento es ambienta.lmente viable; y por 
lo tanto 8á resuelto AWTORIZARLO DE MANERA CONDICÍÓNADA;_.debiéndos~ sÚjetar a los 
siguientes: .. · · ' 

· -., T É R M 1 N 0 S: ' 
- _,; 

' / 

PRIMERO.- La pres~nte, resolución en materia; de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambient9-les <iorrespondientes a la · - o~eración y mantenimiento del Proyecto 
denominado Estación de Gas L.P., para carburación, prqpi~dafl. de Gas del Atlántico S.A. 

. . ' . ,... . - / ) 
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de C.V., "Ahuehuetes", con ubicación en la Carretera Federal Tehuacán-Cd. Mendoza Fracción 
de Parcela 35 Z-2, P1 1/1, Ejido de Taza de Agua, Municipio de Nogales, en el Estado de Veracruz. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de laMIA-P . . 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 15 años para la operación y 
mantenimiento del Proyecto. Dicho plazo comenzará a computarse· a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que h~ya surtido efecto la notific.ación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo , 
así como de .las medidas de prevenc;ión, mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación present'ada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud . deberá acompañarse de un 
informe suscritq por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que,se presenta bajo protesta 9e decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenoriZada de la forrT)a '/' resultados alcanzados .con el 
cumplimiento a los· Términos y Condicionantes est~blecidos en la' pres'ente autorización. ". 

El informé referido podrá ser sustituido por el documento ofi<;:ié¡tl ~-mitido p'or la DGGC adscrita a 
la Unidad de .Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanda Comer'cial a través del cual se J 
haga constar la· forma como el Regulado · ha daao cumplimiento a los Términos y J 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; én caso contrario, no procederá dicha 
gestión. · · · - ' . '. · 

. } 

TERCERO.- De conformidad. con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el' Proyecto, sin perjuicio de lo que 
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determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias. entre otros, que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operación 
y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a 
la evaluación de los impactos ambientales derivados de una obra relacionada con el sector 
hidrocarburos, para el expendio al público de Gas L.P., tal y c~mo lo. disponen los artículos 28 
fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción VIII del REJA. · 

Asimismo, el Regulado deqerá contar con lá autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar· cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter gen,eral que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización c;fe los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las dctividades de . Expendio al Público de Gas 
Natural,' O,istribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos ; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de Junio de 2017 , de 
conformidad con el programa que al efecto. e_xpida.la·AGENCIA. 

QUINT9.- La presente resolución no. c::onsi_dera la evaluación del impac;:to ambiental derivada 
por la· operación y/0 ampliaciónde ningún;tipo de actividades que no estén conside ~adas en el 
TÉRMI.NO PRIMERO del presente oficio; sin ·emba}go, en ·el rrjomento que el Regulado.decida 
llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, direct.a o indirectamente vim:uláda al 
ProyeCto, deberá ha'cerlo -del · conocimiento de esta _AGENCIA, 'atendien'do lo dispu~sto en el 
TÉRMINO 0CT AVO del presente oficio. · . 

- . /' 

Tratándose de obras y/o a_ctividades iniciadas sin 'contar previamen_te con aut_orización en 
materia de impacto ambiental, esta resolución no exime 'al Regulado del cab.al_, cumplimiento 
'que deba dar a las · medidás impuestas derivadas de los Procedimientos J Administrativos de 
Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sús facultades, además 
de las sanciones admin'istrativas y del ejercicio de· las acciones civiles y penales que resulten 
aplicables. - ' / 
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Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas 
en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos 
impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse 
una vez que la notificación de la misma surta efecto~ 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas[31 de los que forma parte el sitio de Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGEEPA, por lo que, la pres,ehte resolución nd constituye un permiso. o autorización 
de inicio de obras, ya que la~ · mismas· son competencia de otras instam:ias Cr;nunicipales, 
estatales y 1 o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el artíéulo 7 3, fracción XXIX-G a e la Constitución Política de los· Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo', la 'presente resolución no reconoce o valida la legítima p'ropiedad y/o tenencia 
de la tierrá; por lo que, quedafl a ial\io las acciones que d~termine la propia AGENCIA, las 
autorida9és federales, estatales y mu'nicipales en el árr:'bitQ de sus respectivas comp_etencias. 

' ' 
La resoluci<f>n que expide esta DGGC no deberá ser considerada cpmo causal (vinculante) para 
que otras· autoridades en el ámbito · de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les \correspon~an. 

•"' # • 

' . '' ~ 

La presente resolución no. exime al Regulado del cumplimientó'·de las disposiciones aplic.ables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos ·como la presentació.n de' la,evalu'ación· de· impacto 'sociál que 
estable<;:~ el' artículo 12 i de la cita~a ley. · · , · '· · 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la' obligaciÓn cóntenida en el a:rtí~ulo 50 del 
REIA, en ca,so .'de que se · d~sista : de realizar las ob'ras y á,ct'ividades, motivo de. la .. presente 
autorización, para que esta,DGGC proceda, conforme a lo estaqlecido en ~u fr.acéión 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que rio se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

1 . 

131 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismós vivos entre sí.y de éstos con el ambiente. 
en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracci.ón 111, de la LGE.EPA) .. , 
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OeT AVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGe. en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA. con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad. analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables. así como lo establecido en los Términos y C.opdicion~ntes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se · pretenden modificar, el 
Regulado deberá·notificar dicha situación·.a-esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-0:39. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autoriza~ión. ' . 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del. párrafo cuarto del artículo 3 S 
de la LGEEPA que establece que una_vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que -podrá autorizar de manera 
condicio.nada la obra·o actividad de que -se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que. establece que la ejecuci6n·de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate debe'rá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGe establece 
que las actividaqes autOrizadas del Proyecto· .. estarán · sujetas a la destripción contenida· en la 
MIA-P. en los planos incluidos en · la : a_oé:umentación tje _referencia; a las normas. oficiales 
mexica'nas que al efec::to se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias. así 
como ·a lo, dispuesto en la presen~e autori:c'ati9n confor,me a las sjguientes: : , : · 

' ' 

e O N D 1 e 1 O N A N T E S: ' 

El Regulado deberá: 

l. Con f~ndameoto en lo establecido en los ~rtículos 15 ,fracciones 1 a la. V y 2 8 párrafo 
primero . de' laLG~EPA, así como en IÓ que señala ~el artkulo 44 fraéción llldel REIA, una 
vez concluida -la eyaluación de la manife~tación de ,impact_o ambiertal, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria pqr 'el Regulado para evitar o reduc;ir aemínimc_:J los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGe establece que ·el Reguladó_deb.erá cumplir con todas y cada 
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una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y .condicionantes establecida;s en el presente 
oficio. El informe deberá ser. pr~sentado ante la Dirección General ' de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera ánual durante un año. El primer informe 
será presentado a los·seis meses después de recibido el presente resolutivo. . . . 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los . . 

reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento· de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo. · 

2. El Regulado deberá garantizar que el Úatamiento· de las aguas residuales que se géneren 
durante la operación del p~oyecto-, ~ ásí como evitar la quema de basura. o de cualquier otro 

3. 

(esiduo que resulte ~urante la operació'n del proyect~. · 
•, ' 

Al. término de la ~ida útil del Proyecto, el Regul.ado deberá realizar 'el desmantelamiento 
de 1pda la infraestructura que'se encuentre presente en el polígono del Proye~to, así como 
la demolición de las 1construcciones existentes, dejando el predio; libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones· iniciales en ' Jas que se 
encontraba el sitio. 

/ 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de f 
abandono del sitio 'para su validación respectiva y una vez avaladó, deberá notificar que · 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
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Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de conclusión de la vida útil 
del proyecto así como, del programa de abandono de sitio del Proyecto, conforme con lo 
establecido en el artículo 4 9, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a 
esta DGGC, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

/ 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la ~itularidad y de conformidad cori el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 
el Regulado deberá presentar a. la DGGC el f\viso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base_én.el trámite COFEMER con número de homoclave .ASEA-00-
017. . . . . . ' 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido. considerados por la misma, en 
la descripción contenida en .la documentaci~n presentada en 'la 'MIA-P. 

En caso de· que las obras y actividádes autorizadas pongan· eri riesgo·u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones -'de ' comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación; daño o deterioro sob~e los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, 

' . ') , . 
así como en su área de influer;¡~ia, ·la DGGC podrá exigir la suspensión d. e las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio', así·como ·la instrumentación de programas de comp~nsación, 
además de alguna o algur:~as de~la medidas de' s!=guridad prevista en el artículo 170 de la.l,GEEPA. 
DÉCIMO TERCERO.- l¡3. Dirección General de . Su'pervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad .de Cestión, Supervisi6n, Inspección y Vigilancia ~omercial, 
vigilará el cumplimiento de· los Términos y Condicionantes establecidos .en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en r:nat¡;ria de impactp am.bjental. . \ 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener·en el 'domicilio registrado en la MIA-P cap ias 
respectivas del expediente. de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efe!=tos de-mostrarlas a la autoridad· competente que así lo requiera. 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AM iliENTE 
Y RECURSOS NATURAL ES 

AGENCI/, DE SEGURIDAD. 
EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12654/2017 

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, poará ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. · 

DÉCIMO SEXTO.- Notifíquese la presente resoluciÓn al Lic. José Gerardo Cueva Luna, en su 
calidad de Representante Legal de la empresa Gas del Atlántico, S.A de C.V., de conformidad 
con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~. 
SÉ ÁL V AREZ ROSAS 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 

Lic. Alfredo del Mazo Maza.-G:omisionado Nacional de las Áreas Naturales Protegidas.-Para conocimiento. 

lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. de la ASEA. Para 
conocimiento. . , , 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento. 

Mtro: ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 

Expediente: 30VE2017G0112 . · ' 

Bitácora: 09/MPA0161/06/17 ... ~AG/G~ 
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